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Gobierno civil. 

Concluyen los Reales decretos, insertos en el número 
anterior. 

1? Gerona.. (ínroim. 
2? Trcmp Utruh. 

Jaca Huesca. 
4." I'aniploiui Nnvnrra. 

10 de 3." clase.( o." San Seboslian.. . . Guipúzcoa. 
0." Gijon- Oviedo y Lugo. 
7. " Puebla deSanabria. Zamora y Orense. 
8. ° CiuilaiMlodrigo.. . Salamanca. 
9. " Iluelvn Iluelva. 

20 1 1 0 ° l'almade Mallorca, lelas Baleares. 
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3.° B t ' n l ó r i c n c i r c u l a r • • ñ n l a m l i i las a t r i l u t c i o n c l (\ni¡ h a n do e j e rce r Ins I n s p c c t o . 
t'et da A i l u i i t i j . ¥ nesg i iu r i los i le l a s p r o v i n c i a s <lc cu i t a s r Tro i i t c ras . 

l ie conformidad con lo que se dispone en los'artículos S.° y 
•J." del Real decreto feilia de ayer, por el cual se crean las pla
zas de Inspectores de Aduanas y Uesguardos, para que ejerzan 
cada uno de ellos en su respectiva demarcación las funciones que 
hasta aquf correspondian A los Intendentes en el servicio de los 
misinos ramos, sin perjuicio de las de vigilancia y autoridad de
claradas á los Gobernadores de provincia que se insliluyen en 
suslilucioii de los Gefes políticos ú Intendentos, la Ueina (0- D. G.) 
se lia si.Tvido resolver que por abura, y hasta tanto que en lo 
respectivo al Uesguardo de Carabineros se expida por este Minis
terio el reglamento que para su servicio debe formarse conforme 
á lo dispuesto on los artículos 1.° y 2." del Real decreto de 15 
de Mayo de 1818; y en cuanto ¡i los demás ramos se dicten las 
instriiccioncs generales de que se habla en el citado Real decrelo 
focha de ayer, se observen las disposiciones contenidas en los ar-
lículns siguientes: 

Articulo 1° De los veinte distritos que se establecen y han do 
nbrn/nr ludas las provincias de la costa y fronteras de la Penín
sula é Islas Huleares para que en ellos ejerzan sus fundones los 
Inspectores de Aduanas y Uesguardos, serán: tres de primera 
cbfee, siete de segmula y dict de tercera. 

Art. 2.° l.os nombres de los distritos y el territorio ó pro
vincias que á cuda uno de ellos corresponderá son, á saber: 

NL'MF.r.O 
y pl . rsr t l i ' los M O M M I E Ql 'E SU I-EB DA 

( I." Cádiz... . 
3 de 1." clase.' 2.° Malaga... 

) 3.° Barcelona. 

P R O V I N C I A O P R O V I N C I A S 

l i a n ile m n i p r e i t i l e r . 

Cádiz y Sevilla. 
Malaga. 
I W t r l o i i a y T ü r r j i ^ i u i a . 

!•" Almería Alnierin y Granada, 

7 de 2." clase 

/ ! • Almería Alnierin y 
| '21 Cartagena Milicia. 
} ; ¡ ° A l i c a n t e A l i r a n t e . 

i . • 4 í V a l e n c i a V a l e n c i a y 
J !':« Sanlandcr. 
S ¡ i? Coruña. . 
I 7? Alcántara. 

. Cnslollon. 
Sai'.lanili'r y Vizcaya, 
('.oruíiii y Pontevedra. 
Badajoz y Cácereí. 

E n las islas Canarias por sus particulares circunstancias no se 
establece Inspección.. 

Art . 3? E l personal y gastos de cada distrito constará de la 
planta siguiente: 

P E R S O N A L , M M E M I L 

t i l ile u n 
S u c l i l o l i l <lc u n p o r t e r o ú I J . p a r a G a s t o s TOT&L. 

•leí t s c r e l a - ( m l c n a u - c s c r i b i c n - ' ' " 
D i s t r i t o s . i o spe i n l i c t i i s s . I!x. c k 

Clase, 
( . . ! .* . . . 35,' 

' • { . . 2 . " . . . 30, 
( . . 3 . ' . . 2 1 

35,000 10,000 
30,000 8,000 
24,000 0,000 

3,000 4,000 3.000 oo.OOO 
2,300 3,1)00 2,ü0() .'Ki.fiOO 
2,200 2,SÜÓ 2,000 30,700 

Art . 4? E l pueblo que da nombre á cada distrito será la ca
pital del mismo y principal rcsiilencia del Inspector, á donde se 
le dirigirá de onlinario la correspondencia. 

Art . ;>." Debiendo ejercer los Inspectores por punto general 
las atiituiciones que correspomlian á los Intendentes en el sei vicio 
de las Aduanas y Resguardos, se declara que dichos Inspectores 
tendrán: 

1. " l ia las Aduanas las que por las instrucciones vigentes dt! 
esta renta correspomlian á los lulendcntes, quciliindo iim- tanto 
los Ailmiuistrailorus bajo su inmediata depeuilencia y obligados ; i 
cumplir las Ordenes que les dicten dentro del circulo de aquellas 
atribuciones. 

2. " Kn el servicio del cuerpo de Carabineros y Resguardo da 
puertos las que atribuiau á iliciios Inlemlenlcs el Real decreto de 
II de Noviembre de 1SÍ2 , circulado con Rual órdon de 30 del 
mismo mes y año. 

V 3." K i t el servicio del Ucrguanlo marítimo las que por 
Real imlen de t í de Agosto tic I S i i y Real decrelo de 2 di: ¡)¡-
ciumhrc de 18¡(i, y detu.ts que se liallau vigentes, estaban coiisig-
uatl.'o tauiliieu a los misinos lutctidcnles. 

T.idas estas atribucioues las ejercerán los Inspectores bajo la 
autoriiiad superior de los Go'ueiuadorcs en la respeclivn provin
cia, rnn lus cuales deberán tener las relaciones que reclama e( 
servicio. 

Art . 0 ° En consecuencia de lo dispuesto en el artículo anle-
riur, Ins Inspectores de Aduanas y Resguardos dependerán dirre-
lamenle del Ministerio de Hancnda. 

Seguirán cori'i'spuudcut.ia oficial cou !a luspeccicn general de 
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Carabiiieros y oon la Dirección general de Aduanas, sin perjuicio 
de la i | i i e dircotamunté haga necesaria el inejur servicio con el mis
mo Ministerio de Hacienda y cuales<|u¡cra otras autoridailcs. 

Ar t . 7.° Corresponde también á los Inspectores tomar cono
cimiento do las causas que ocasionen la alza ó baja de los valores 
de las rentas eslaucndas, y á este efecto obedecerán sus órdenes 
los Administradores de las mismas, y les facilitarán los datos que 
les reclamen para que puedan formar un juicio.exacto del consu
mo, y para que acuerden las medidas conducentes á linde reme
diar los abusos que perjudiquen la buena administración , propo
niendo lo que estimen oportuno á la Dirección general de líenlas, 
con la cual estarán cu correspondencia. 

A r l . 8." Es obligación de los Inspectores visitar las Adminis
traciones de Aduanas, enterarse de su servicio, hacer que se cum
plan las órdenes 6 instrucciones sin causar molestias indebidas al 
comercio, y evitar que se exijan emolumentos ó gratiiieaciones 
de cualquiera especie por la espediciou de guias, facturas, regis
tros y demás documentos,, y que se cometan abusos de este ó de 
diverso género. 

Art . 9 ° Ademas de la obligación que tienen los Inspectores 
de pasar revista cada seis meses a la fuerza de Carabineros de si s 
respectivos distr i tossegún se encargaba á los Intendentes por el 
iirliculn 29 d'd citado Keal decreto de 11 de Noviemlircde 1842, 
deberán recorrer con frecuencia los puestos que cubre la expre
sada fuerza para reconocer el estado en que se halle el servicio, y 
proponer en su virtud á quien corresponda lo que entiendan que 
cumple A su mejor desempeño. 

Art . 10. Para conocimiento de los Inspectores, y para el me
jor cumplimiento de los deberes que son de su cargo, los Gefes 
de los Resguardos les darán en principio de cada mes, y siempre 
que lo reclamaren, conocimiento de Ja fuerza de Carabineros que 
haya en el respectivo distrito, de la situación de la miima y de 
las mutaciones que en ella se veriliqeu. 

Art . 11. Se faculta ¡i los Inspectores para suspei der de em
pleo y sueldo provisionalmente á cualquiera Ccfe ó euiplctdo de 
Aduanas y Estancadas que falte á sus deberos en el qjeruicio de su 
destino, dando parte motivado á las Direcciones generales respec
tivas para la ulterior resolución que corresponda. Si la causa que 
diere lugar é la suspensión fuere por delito de fraude, iwlruiráu 
sumaria y la pasarán á la Súbdelegacion de lientas. 

Kespecto de los Hesguardos se atendí áti en c.«ta parte A lo 
que se previene cu los reglamentos y detnas disposiciones vigentes. 

Art . 12. Son responsnhles los liiS|iectores del descenso que 
por falta en el cumplimiento de sus deberes sufran los valores de 
las Rentas de Aduanas y Estancadas; y en tal concepto exigirán 
de los Administradores respectivos noticias mentíales de los que 
se obtengan, y los revisarán en junta con asistencia de los Gefes 
de los Resguardos, á lio de conferenciar sobre los medios opurtu-
tms para obtener aumentos y conseguir que la persecución del 
fraude sea en.lodo el distrito Un activa y elicaz como reclama el 
servicio. 

Art . 13. I-os Gobernadores de provincia auxiliaran á los Ins
pectores de Aduanas y Resguardos con su autoridad para que el 
servicio de las Rentas y la persecución del conlrabamio y fraude 
se baga con celo y actividad cual corresponde. 

Art . t í . En los casos de vacante ó enfermedad de los Inspec
tores de Aduanas y Resguardos reasumirán sus atribuciones los 
Gobernadores de provincia. 

Ug.Kra l órden lo comunico A V. para su inteligencia y 
demás efectos correspondientes á su cumplimiento en la pirte 
que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 2!) de D i 
ciembre de 1819.=l í ravo Muril lo.=Sr 

3.-

3.a H - a l i t n l - n e í l a l i l f c i i ' i o l i i la i i c a l a A ' « l u l i l i i c i o n t< n o r i l u v i r r e 
p r i - K i i t c i-l l i o l i e r n a i l o r n u i n l i r i i l n , y o r i l r n a n d u H i l r . l i u i i ha tie. 
l i a r t e á lo» « i t i | i l ra i ios J i - las f i p n c i m l a j S ' i r r l a i ¡a« i ' U> l u i r i n l e n c i i i . 

Para que el servicio no sufra el menor entorpecimiento á 
consecuuncia de l¡> nueva orgnuizacion dada á la administración 
provincial por Reales decretos fecha de ayer, la Reina se lia ser
vido mandar que se observen las disposiciones siguientes: 

1.a En las provincias en donde no resida en la actualidad el 
Gobernador nombrado para ella, se encargará de sustituirlo hasta 
m i presentación el Administrador de Contribuciones directas en 
todo lo relativo á la administración económica de la Hacienda pú
blica. En las de costa y frontera, en donde se establecen Inspecto-
res de Aduanas y Ucsguardos, se encargarán estos de la sustitu

ción, con preferencia i los Adminislr.idnres de Contribuciones di-
i otas, si llega el caso de tomar posesión de su destino antes que 
lo-Gobernadores. Y si por el contrario loman posesión los Go
fa ¡madores antes que los Inspectores de Aduanas y Resguardos, 
reasumirán las funciones de estos hasU que se presenten a servir 
su destino. 

2. ' Los Secretarios de las Intendencias quedarán desde luego 
ocupando interinamente la plaza de Óliciai primero de la contabi
lidad provincial de Hacienda pública que se aumenta á la planta 
de las actuales secciones de Contabilidad y disfrutarán los mismos 
¡ neldos que les están señalados como tales Secretarios, sin que por 
esto se entienda que se hace alteración en el sueldo y situación de 
los demás Oliciales, 

3. * Sin perjuicio de lo mandado en la disposición anterior, y 
con preferencia á todo otro trabajo, los Secretarios de las Inten
dencias se ocuparán sin levantar mano en la clasilicacion. ordena
ción y entrega á las respectivas dependencias de todos los papeles 
que existan en sus secretarias, formando al efecto los Indices ne
cesarios, y sirviéndoles de regla para la clasilicacion de los papeles 
lo mandado cii Real órilen de osla lecha. 

4. ' Los Oficiales de las secretarias de las Intendencias de las 
provincias en donde se establece la capital de los veinte distritos 
de Inspección de Aduanas y Resguardos de costa y frontera, que
darán provisionalmente ocupando con sus actuales sueldos la'pla-
za de Secretarios de las mismas luspcccinucs, cnntinuandn tam
bién de porteros de ellas los que dejan de serlo de las Intenden
cias. 

5. " Los mismos Inspoclorcs y lodos los Gefes de provincia 
cuidarán de dar preferente colocación cu sus respectivas dependen
cias á los escribientes que cesan en las Intendencias. 

De Real órden lo digo á V. para su debido conocimiento y 
efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á.V. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1 8 í ' J . = Bravo M u r i -
llo.=Señor 

4." 

4.m C a r l a drl S r . M i n i a l r n tlr H i c i - m l a i I tu G o l i T i i a d o r M , i m -
lltl'rstflidolrl la l í l f a di* i-oudtit-la que i l r l i r n a f c t i i r pa r a •• . r j i i rar l a 

• d m i n t a t r a s i o l l ' de l o d o i los r a m o s d e l s r r v i c i O a 

E l Ministro de Hacienda á los Gobernadores de las provincias. 
Madr¡d, = 29 de Diciembre de 1819.—Muy señor mió: El Real 
decreto de 28 de este mes por el cual se crea en suslilucion 
de los Gefes políticos y los luleudentes la sola autoridad de los 
Gobernadores, se dirige á establecer la unidad de acción en las 
provincias como medio de aumentar la fuerza del Gobierno para 
la conservación del órden público, de hacer mas rápida y fácil la 
ejecución de la» leyes, y de contri bu ir mas elicnzmcnte al fomen
to y bienestar de los pueblos; objetos que el articulo 43 de la 
Constitución pone exclusivamente al cuidado de la Administración 
suprema. V . S-, como su delegado en esa provincia , reúne, según 
se expresa en el mismo Real decreto, atribuciones ya políticas y 
udmiuislralivas, ya económicas: aquellas le ponen en relación di
recta con otros departamentos ministeriales; estas con el que S. M . 
se dignó conliarmu; y sobre ellas y sobre las instrucciones que 
desde luego se comunican á V. S. he creído nporluno hacerle al
gunas observaciones en tanto que disposiciones mas detalladas y 
especiales vienen á lijar delinilivamente la marcha que ha de se
guir en los asuntos relativos á la Hacienda pública. 

Regularidad, órden, exactitud y aumenlo progresivo de las ren
tas que de él sean susceptibles con el menor gravámen de los pue
blos; regularidad también, cxarütud y jnslicin en la ilislrilmciim 
son los lilies que debe proponerse un Gobernador en la parte eco
nómica que se le rnnlia. Para ello ínclita con dos gratules medios, 
vigilancia y miimfo. El primero ha de servirle de base para apli
car el segundo, ó para proponer lo conveniente cuando su poder 
no alcance. 

E l ejercicio de la vigilancia y mando no será tan pesado pa
ra el Gobernador como pudiera parecer á primera vista,si se atien
de á que no ha de ocuparse en los pormenores relativos á los ac
tos interiores de ndininistrncinn, recaudación y distrihucinn de 
las tenias y fondos del Estado cuaudo no sea absólulamenle pre
cisa la intervención de su autoridad, porque para tales servicios 
hay empleados especiales que. aunque sometidos á ella, deben 
funcionar no obstante con cierta liliertail dentro de su esfera y 
corresponderse direclainenle con sus gefes respectivos. 

No puede ocultarse n V. S. que en ningún ramo de la iiilmi-
nistraciun pública es tan precisa la activa vigilancia de la aulori-



dad superior como en el do línricndn, pnr sor bnsf.inle comiin ln 
«inininn de qm! Iiw inttri'sej públicos cu o l a piule eslun cu 
„nii.jfion con los privados y porque hny mullios qm! procuran 
itliu.ir su propia n i r ^ liaciiiuilola recaer sohre otros. I.os medios 
<|e vigilancia para precaver y correinr los electos de aquella erra
da opinión y de esla injusta londencia dehen ser tan variarlos co-
nui lo son los cpie se imentuo par» eludirla, y por lo mismo liay 
que dcj ii los por punto general á la discreción y prudencia de los 
llobemadores. . . . . 

Creo sin einbar"o conveniente, alcndido lo nuevo ue la insti
tución indirar ¡i V. S . algunos medios de vigilancia, y algunas de 
las principales ocasiones en que pueden emplearse mas eficazmen
te va respecto del uno. ya respecto del otro de sus dos principa
les objetos, la recaudación y ounicnto, y la distribución de las 
rentas públicas. 

Tíecaudacion. 

V . S. no ignora que todas las contribuciones públicas pueden 
reasumirse en las dos grandes clases de directas 6 indirectas: que 
aquellas se subdividen en contribuciones de suma total fija y cuota 
individual variable, como acontece á la territorial; y en coutribu-
« iones de suma total variable, ó eventual y cuota individual lija, 
romo sucede al subsidio industrial y comercial; y que las indirec
tas se subdividen en varias, como son los dereclios de consumo, 
que toman el nombre especial de indirectas, los de aduanas y las 
reutas estancadas. Sobre cada una de ellas paso á hacer á V. S. 
algunas lijeras, aunque importantes obserNaciones. 

Contribución territorial. 

Atendido el desarrollo que de algún tiempo A esta parte ha 
adquirido la riqm.'za territorial de España, el (¡obierno de S. M . 
se baila cnuvenridn de que la suma total de este impuesln no es 
una carga pesada para la nación. y de que si hay pueidos que se 
resienten de ella, esto consiste en la desigualdad ocasionada por la 
iuipcrfi'rcion de los métodos de repail miento de piovinc.ia a pro
vincia de pueblo á pueblo y de individuo á individuo. Scnicj.'it/lc 
imperfección es ccmsocuencin necesaria de las grandes diliculla íes 
que hay que vencer, del mucho tiempo que hay que emplear \ de las 
enormes sumas que cuesta la ibrmacioii de un buen cal asi ro , asi 
generíl como parcial; y en tanto que esto no se veriliquc, la de:-
igualdad en la repartición será casi siempre un mal inevitable. 
I'ara ntenuarln, el Gobierno de S. M . ha dado frecueiilcnicnle 
disposiciones que el Gobernador debe estudiar con detenimiento á 
liu de hacer que se cumplan en unos casos, ó proponer en otros 
las variaciones ó adiciones que juzgue oportunas, procurando siem
pre ron su ¡nflujo, ruando su autoridad no sea bastante, lia.er 
que desaparezca en lo .posible la, desigualdad cu el repartimiento, 
enterado de la riqueza de los pueblos y de los medios que suelen 
empinarse para favorecer á unos con perjuicio de otros. 

llecba la repartición de los cupos y de las cuotas, deber es 
asimismo del Gobernador velar para que la cobranza se realice 
ron regularidad y exactitud, prestando los auxilios necesarios al 
electo; pero procurando que los apremios, cuando sean precisos, 
tengan por objeto exclusivo facilitar lo recaudación, y no se cou-
vierlan en un modo de vivir vejatorio é los pueblos y dañoso 
acaso á la mural de los empleados. 

Subsidio industrial y de Comercio. 

Aumentar el producto de las rentas del Estado es una nece
sidad indispensable hoy, pero esto no podría conseguirse respecto 
de la rouirii,,,,-;,,,, territorial sin aumentar directamente la suma 
total del impuesto, aumento á que no seria en manera alguna 
conveniente aspirar en la actualidad; porque si bien la propiedad 
en general no puede creerse que se halle recargada de un modo 
excesivo, |a inevitable desigualdad de los cupos y cuotas baria de
masiado gravoso el aumento para los que desgraciadamente se cu-
«•uentran ya sobrecargados. 

No acontece lo mismo respecto de la contribución del subsi
dio industrial y de comercio, cuyo total producto puede acrecen-
l.irse con sido hacer por medio de una exquisita investigación que 
la paguen conntos en ella deben estar coinpiendidos. y en la pro-
pnreion presciita por la ley. A los Gobernadores corresponde ha
cer que se lleve á efecto esta investigación que la justicia y lu con
veniencia pública reclamuu. • • 
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Impuestos indirectos, derechos de Aduanas y fíenlas Estancadas. 

Pero en nada es tan precisa la activa, constante y especial v i 
gilancia del Gobernador como en los impuestos indirectos, en los 
derechos de aduanas y en las rentas estancadas, porque en ningu
nos es mas fácil eludir los medios establecidos para exigirlos, al 
mismo tiempo que son los que mas insensiblemente se pagan, los^ 
que en general perjudican menos n la producción y los que pue
den contribuir mas eficazmente al aumento de los ingresos que 
requiere la satisfacción de las obligaciones comprendidas en el 
presupuesto comente, la de otras que se hallan postergadas y el 
fomento progresivo de la liqueza pública. 

Para conseguir aquel aumento hay qué fundar la principal es
peranza en el acrecentamiento de los ingresos de impuestos even
tuales, entre los cuales los derechos de puertas; y mas esencial
mente los de Aduanas y las Rentas estancadas, forman la priucj-
pal parte. 

Posible es conseguir semejante aumento; mas para ello hay 
necesidad deque los Gobernadores ejerzan una asidua vigilancia so
bre el contrabando, el fraude y la currupcion. Varios son los ca
racteres por los cuales una autoridad celosa p ede llegar á cono
cer dónde existen estos males para aplicar por sí misma el reme
dio, ó proponerlo A quien pueda haccilo. Donde los derechos de 
puertas no produzcan lo que debieran, atendida la población, su 
riqueza y modo de vivir, ó habida consideración á lo que antes 
produjeron, allí debe fijarse la atención del Gobernador para ave
riguar las causas de sen enantes hechos, y ap ¡car el conveniente 
correctivo: donde las Aduanas no producen asimismo lo que de
bieran, allí dthe tener constantemente lija la vista el Goberna
dor: donde la opinión pública denuncia contrabandos, fraudes ó 
connivencias, y aun'desigua ti los cuutrabaudistas, defraudadores 
6 conniventes , preciso es vigilarlos á tiida hora. 

En suma, el Gobierno de S. M . hace consistir hoy el aumen
tó indispensable del presupuesto de ingresos del Estado, en el de 
los productos eventuales, y este aumento en prevenir y reprimir 
eficazmente el contrabando y fraude, para lo cual hay que contar' 
con la actividad, inteligencia y probidad de los empleados. Y si 
por desgracia, lo que no es da esperar, sospechase V. S. que al
guno carece de tan indispensables requisitos, deber es de V . S. 
ponerlo cu conocimiento del Gobierno, sin perjuicio de adoptar 
por sí mismo las medidas que la urgencia reclame y á que alcan
ce su autoridad. 

Distribución. 

No solamente en la repartición de las cargas y en la recau
dación de las rentas públicas es precisa la activa vigilancia del. 
Gobernador: sino también en la distribución de los productos. 
A parle la intervención que eii ella cótilieren á V . S. la iustruc-' 
ciou y demás disposiciones vigentés,'hay actos que'cien bajo su 
vigilancia y autoridad que no están ni pueden estar comprendidos 
en las instrucciones. Evitar toda especie de agio en el percibo ó 
entrega de sumas; averiguar y condenar toda exacción fu miada en 
preferencias indebidas en los pagos, ó lodo supuesto falso para 
exigir recompensa de un servicio, es en el Gobernador deber tan 
grande, cuanto qiie la moralidai de los empleados públicos es U 
liase en que descansa el edilicm de una buena administración, l a 
inilcxibilidad en este punto es indispensable; pero para ejercerla 
y no exponerse á errores deplorables, es preciso que el Goberna
dor procure conocer bien los hechos, apreciarlos justamente, in
dagar el o i ígen y deducir y lijar con delciiimicnlo el punto don
de está el m i l , porque la calumnia se reviste murhas veces con 
la hipikTila máscara del celo público, y ataca indebidamente la 
mas acrisolada runducla. 

Tal es la misión de los Gobernadores en la parte eronóminr 
de la Hacienda pública que se les encomienda : para llenarla ruin, 
plidamenle preciso es que V. S. sostenga correspondencia direcliv 
y continua con el Ministro de Hacienda, porque solo asi podrn 
conocer bien los hechos, y proponer oportunamente á S. M . las 
providencias que los diferentes Casos requieran. 

Soy de V. S. atento servidor Q. U. S. M.=Juan Bravo Siuri-
llo. 

De Beal orden lo comunico todo ¡i V . para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento." 

E n su consecuencia y habiendo ¡cesado los Oubieruos politicos 
é Inlendeneias, cuyas oficinas se han refundido en este tiobierno 
civil, Ins Alcaldes, aijunlaniicnlus demás autoridades, y dependien-' 
tes dr ías mismas antes, se diriijirán y entenderán con este Gobier
no civil en la ¡¡arte ¡mUlica y udministratha, haciéndolo pur 
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la que rtipn.ln a la tcmómica c«t» / a i rttpttlkat Aihnink-
traciones tic coniribucinnes directas é iriclirecias, stgun previene 
la Real órden de 29 del mismo mes aquí inserta. Y entre tanta 
que se presente á tomar posesión de su cargo el Sr . Gobernador 
nombrado, conlinúel Ailministrador de. indirectas encargado de 
fos asunto que correspondieroná la intendencia, confórmelo 
dispone (Ka instrucción provisional. León G de Enero de 1850. 
^Agus t í n Gomen Inguanzo. 

Dirección de Gobierno.=Núin. n . 

£ 1 gran número de solicitudes que se dicijen á 
este Gobierno de provincia por los sujetos nombra
dos Alcaldes pedáneos de los respectivos pueblos de 
la misma á fin de eximiise del cargo sin que su ma
yor parte tengan un fijndamento legal, me pone en : 
el caso de adoptar las disposiciones siguientes: 

1.* No se. dará curso á las solicitudes que se di
rijan i esta Secretaría por los Alcaldes pedáneos 
que al tiempo de haber sido posesionados no alega
ron escusa alguna, á no ser que aquellas se funden 
en una causa espresamente determinada en la ley 
municipal vigente y que sean interpuestas en el cor
riente roes.. 

2. a . Tampoco se admitirán durante el transcurso 
del aüo á dichos funcionarios solicitudes con el 
precitado objeto á no mediar una causa justa que 
haya sobrevenido con posterioridad y probada do
cumental mente. 

Lo que se publica en este periódico oficial para 
inteligencia y gobierno de los funcionarios á quienes 
me dirijo. León g de Enero de 1850.—El G. 1., Juan 
Piñan. 

4.* Dirección, Presupuestos.—Circular.=Núm. ta. 

Debiendo presentarse en este Gobierno civil en 
los primeros dias del mes de Marzo próximo, las 
cuentas municipales de todos los Ayuntamientos de 
la provincia, los Alcaldes constitucionales, y los De
positarios, formaran y presentaran las suyas según 
está prevenido por circular de este Gobierno políti
co de 15 de Enero del año próximo pasado á los 
respectivos Ayuntamientos, para que las censuren, 
cuyo acto debe estamparse al final de las mismas 
que firmarán todos los concejales. 

Se tendrán, de manifiesto las indicadas cuentas 
en la Secretaría de Ayuntamiento todo 'el mes de 
Febrero para que los vecinos hagan los reparos y 
observaciones que estimen oportunas, acordando el 
Ayuntamiento lo que proceda á las mismas, unién
dolas i ellas: y puesta diligencia de haber estado de 
manifiesto el término prefijado, se remitirán i este 
Gobiemo civil con el.contingente de propios, donde 
les hubiere, sin cuyo requisito no se admitirán. 

Tanto los Secretarios como los Depositarios, cui
darán de redactar el primero las del Alcalde: y el 
segundo las suyas, en los mismos términos que mar
ca la instrucción de 20 de Noviembre de 1345, que 
tendrán siempre á la vista, poniendo las carpetas y 
relaciones en pliegos separados según los modelos de 
la misma, pues viniendo en otra forma serán.devuel
tas. 

Los Alcaldes constitucionales harán tenga cum
plido efecto lo prevenido, en inteligencia que á los 
morosos, les exigiré la multa de cien reales con que 
les conmino. León x i ¿e Enero de 1850.—El G. C. I., 
Juan Piñan. 

Dirección de Presupuestos.^.CIRCUÍ. R .^Nóm. 13. 

Conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
31 de Enero del año próximo pasado publicado en 
el Boletín oficial del día 23 de Febrero del mismo 
año ni'im. 23 se han remitido á todos los Ayunta
mientos de Ta provincia los ejemplares para llenar 
los presupuestos correspondientes á el uño de 1H51, 
y como para su formación se hallen en el citado 
Boletín todas las instrucciones necesarias, que.ten
drán á la vista, resta solo prevenirles que las adver
tencias 1.* y 2.* que se hacen por este Gobierno ci
vil acerca de la convocación de los pedáneos han 
de tener efecto antes del 15 del actual, debiendo 
llenar los Ayuntamientos desde,, este dia al 15 de 
Febrero lo .contenido en las advertencias desde la 
3.* á la 7.* cuyas operaciones deberán haber termi
nado el 15 de Marzo, desde cuya fecha h.isin el 31 
del mismo se remitirán á este Gobierno civil los 
presupuestos y espedientes de propuesta bajo la res
ponsabilidad de los Alcaldes. 

Como, algunos Ayuntamientos por mala inteli
gencia á la advertencia 6.* hayan remitido en el 
año próximo pasado los presupuestos sin estampar á 
continuación de los mismos el certificado literal del 
acta de aprobación que deben fvmar todos.los indi
viduos del Ayuntamiento, se previene que sersn de
vueltos los que carezcan de tan indispensable requi
sito. 

Lo que se publica en el Boletín oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos de la provincia. 
León 15 de Enero de iBso.^El G. I., Juan Piñan. 

ANUNCIO OFICIAL. 

D . Francisco Armesto, caballero de ¡a Real órden 
Americana de Isabel la católica. Juez de i . 1 ins
tancia de esta capital y su partido etc. 

Por el presente, se cita, llama y emplazj por 
tercera vez, á todos los que se crean con derecho á 
la sucesión de la mitad de los capitales de censos 
vinculados que actualmente posee la Excma. Sra. 
Condesa de Fuentenueva, vecina de esta ciudad, pa
ra después de su fallecimiento, y que constituyen el 
fundado por Doña María de Echevarría, en ocho de 
Mayo de mil setecientos diez y ocho, á nombre y 
con poder para testar de su marido D. Juan Sauz de 
Arenzana: para que en el preciso y perentorio tér
mino de dos años, a contar desde quince de Junio 
de mil ochocientos cuarenta y ocho, en que se pu
blicó el primer edicto, comparezcan á deducirle en 
este Juzgado por medio de procurador con poder 
bastante, bajo apercibimiento que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, les parara el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid a cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta.~Francisco Armesto.r: 
Por mandado de su iría., Pedro de Solis Ramos. 

LEQN; imprenta do la Viuda é Hijos de Miñón. 


